
Que la ley es mala. ¿Quién lo duda? ¿Tiene la eulpa el 
Gobierno ni esa dependencia?

Deapues de ló quela experieneia lia,aer«lit^dü5 porque 
el tiempo es el qué aclara fes cosas ., mejor que este dietá- 
men hubiera sido presentar un proyecto de ley: allí esta
ría mi firma al lado de la del Sr. Batllés; pero entretanto 
nú puedo ménos de oponerme al dictámen y pedir igual- 
tiiente á las Córtes que se sirvan desecharlo.

El Sr. BATLLES: Mas que personas iletradas, como nos 
su|xme eú  su galantería el Sr. Yaíiez Rivadeneira, somos 
sietopte nosotros personas de moralidad, deseosas de ver 
dórtde están los defectos para acudir al remedio, mucho 
mas cuando so trata de faltas que afectan ai presupuesto 
dq esta nación, tari e s t im a d a  hace bastantes años por lós 
Gobiernos anteriores.

; , Dico el Sr. Yañez que no puede creer que haya habido 
viuda de una persona ilustre que después de muerto 

su itó id o  haya recibido una pensión que no podia cor- 
ráspófiderla por el reglamento del Monte Pió. Yo diré á 
S- s. que esa señora existe, que es muy conocida en Ma
drid , como lo era su marido, General por cierto, el cual 
se casó á los 70 años, y después de muerto se presentó 
una partida de bautismo, de la que resultaba que ese Ge
neral no tenia mas que 59 años cuando se casó. Esto me 
lo han contado personas que no pueden mentir.

Concluyo pues rogando á las Córtes que aprueben el 
dictámen, el cual puede modificarse diciendo que se nom
bre una comisión de vigilancia que vigile los actos de la 
nombrada, por el Gobierno para la resolución de esos ex
pedientes.

El Sr. YAÑEZ (D. Manuel): No he puesto en duda el 
hecho que ha citado S. S. de esa señora v iuda: he dicho 
que no tendría culpa él Gobierno ni la Junta de clases pa
sivas , sino que seria efecto de una falsificación que po
dría llevarse á los Tribunales.

El Sr. QDONNELL, Ministro de la Guerra : El Gobier
no.no puede conformarse con ese dictám en, en el cual se 
propone que las Córtes invadan la atribuciones del podér 
ejecutivo. Los Ministros no pueden aceptarlo sin faltar á 
su dignidad y á los deberes que les impone el puesto 
que ocupan, v ménos todavía e |  término medio que ha 
propuesto el Sr. Batllés de que se nombre una comisión de 
vigilancia que esté á la mira de esos trabajos. Esto seria 
mxiicar los principios de gobierno, y ántes de acordarlo 
jr? seria preferible que dieran un voto de censura 
á los Ministros que hicieran necesario el nombramiento 
dé una comisión que vigilase sus operaciones en este

, *?° que no hayan existido abusos; creo que los
ha habido; pero en tal caso las atribuciones de las Córtes 
no pueden ir mas allá que acusar al Ministro que lps 
haya autorizado: eso es lo legal, eso es lo constitucional.

Dice S. S. que se nombre una comisión de las Córtes 
que revise los expedientes (advirtiendo que si ha habido 
abusos yo no admito esa diferencia qae admite S. S.; para 
mí lo mismo es el abuso en 1,000 rs. que en 100,000). ¿Y 
qué van á resolver las Córtes? Probado que ha habido 
abusos en una jubilación, ¿determinarán las Córtes que no 
se pague? Habrá que hacer un proyecto de ley que vava 
a la sanción, porque no es ley constitutiva. Vea S. S. 
cómo es imposible lo que propone.

Si lo que se pretende es que se corten los abusos, el 
Gobierno lo desea como el que mas, y ó él se le puede en
cargar ese exámen, ó denunciarle el expediente donde lo 
haya, en la seguridad de que nadie mas interesado que el 
Gobierno en hacer que desaparezcan.

Después de rectificar el Sr. Batllés se procedió á la 
discusión por artículos. Laido el 1.°, y hecha la pregunta 
de si se aprobaba, pidióse que la votación fuese nominal, 
y verificada esta, resultó desechado dicho artículo por 421 
votos contra 26 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Vega de Armijo. Llanos.
González de la Vega. Salmerón.
Bayarri ÍD. Pedió . Moreno Nieto.
O’Dónnell. Villalobos.
Bruil. Arias.
Fuente Andrés. Arias Uria.
Huelves. Labrador.
Fuentes. Perez (D. Tomas).
López Infatúes. Sevillano.
¡Cortina. Masadas.
Alvaréz. Iñigo.
Gómez de Laserna. Alonso Colmenares.
Cuenca. Cantero.
Hernández de la Rúa. Perez Zamora.
Codorniu. León Medina.
Yañez (D. Manuel). Coello.
Santa Cruz (D. Francisco). Serrano Domínguez.
Gohzalez (D. Antonio). Mesía.
Ros, de Olano. Avecilla.
Grtiz. Montesino.
Otieco. Romeo.
Machada. Dulce.
Saliílas. Echarrí.
Calatrava. Angulo.
Oliver. Porto.
Maestre (D. Antonio). Olea.
Mollinedo, Lafuente.
Moyano. Egozcue.
Olózaga (D. José). López Pin fila.
San Miguel. Sancho.
Presa. Sánchez Silva.
Lara. Galvez Cañero.
González (D. Ambrosio;. Corradi.
Lorente. p reto Neto.
Gutiérrez de Ceballos. Yañez (D. Ignacio).
Patino. Concha.
Ferriol. García Gómez.
Heus. Ramírez Avellano.
Camprodon. Moriartv.
Abrantes. Frías.
Benitez de Lugo. Lamadrid.
Batista. García (D. Diego,
Suarez. Medrano.
Moratin. Centurión.
Cantaléjo. Mascarós.
Sánchez del Arco. Salvá.
Fernandez de los Ríes. Nocedal.
Baucés. Cániero.
Torrecilla. García. Briz.
Cantalapiedra. Moyi Angelar.
Mendez Vigo. Leonés’.
L'allana. Ríos Rosas.
Udáeta. Ramírez Arcas.
Peña. Moreno Barrera.
£g*rte. Rosique/
RFVero Cidraquo. Vera.
Gtó’rea (D. Venancio'. AmeÜter/

Gómez de la Mata. Sa^dfa.
rastór. Sr. Presidente.
Escalante. Total! t i .

Señores qué dijeran si:
Rodríguez (D. Vicente'. Moncasi.
Bfttllós. García Ruiz.
Mansi. Bertemati.
Acha. Suris.
Carrera. Monarca.
Herrero. Alegre.
Árriaga. Gil Sanz.
Alonso (D, Juan Bautista. Villavicencio.
Rubio Caparrós. Navarro (D. Alonse).
Focgas. Orense.
Alcalá Zamora. ..... Ficueras.
ftre ira . ; Gil Yírseda-
w ztjian, > Catorro (D. Juan.)

<• Total 26.

’ El Sr; GONZALEZ DE LA VEGA : Habiéndose desecha
do et art, 4 ? del proyecto, y siendo el 2 * una consecuen
cia de aquel, como previene el reglamento que cuando un 
proyecto se deseche se haga la pregunta de si volverá á la 
Comisión, nos encontramos en este caso.

Verificada la pregunta, se resolvió negativamente.
El Sr * PRESIDENTE: El Sr. Ministro de Hacienda tiene 

te palabte.
“ v E tS t  Ministro de Ilaciénda subió á la tribuna y leyó 
/J lií)  proyecto de ley declarando de abono, para los efectos 
c clasificación y demas derechos pasivos , el tiempo tras- 
rCtírrido desde 1.®,de Julio de 1843 hasta fin de Agosto de 

y 1854 á los empleados en todas las carreras del Estado que 
f fueron separados del servicio, ó hicieron dimisión de sus 

déstinos por motivos pura y exclusivamente políticos á 
consecuencia dé los acontecimientos de 1843.

Después de su lect'ura, el Sr. Presidente anunció que 
dicho proyecto, pasaría á Las secciones para el nómbra- 
máento de comisión.

Acto continuo procedióse á la discusión del dictámen 
declarando subsistente la concesión del ferro-carril de 
Laftgreo, limitándola á las líneas de Sama á G ijo n , y de 
Nóreña á Oviedo. (Véase el Apéndice al nqm. 176 del Dia
rio de las Sesiones.7

Verificada la lectura de dicho dictámen, dijo 
El Sr. GIL SANZ:" Aunque conozco la impaciencia de 

les Sres. Diputados, debo observar, .que el asunto de que 
J e  trata es dé inmensa trascendencia, porque todos los 
que se réfieren á cainiilos.de hierro tienen un ínteres 
grandísimo y gozan' él “ privilegió de llamar grandemente 
fe* atención, y uno de los .mas importantes es el ferro
carril d ¿  Langreo.
• Digo' que llaman la .atención, porque no sólo deben 
cón&uférárse bajó él aspecto dé la utilidad que producen á 
todá émprása, sino porqué es uno de los puntos que han 
dado ftárgei» i  diverso género de apreciaQiones/y ¿ sos

pechas más ó ménos fundadas que se han convertido en 
una especie de combustible que ha servido mas que n in 
gún otro para aumentar nuestras disensiones políticas. 
Ñó sé yo la parte que en este modo de apreciar la cuestión 
del ferro-carril de Langfeo haya podido tener la conside
ración dé las personas que de publico se decía hallarse 
interesadas en ello.

No sé tampoco si esa especie de hostilidad con que en 
algunas épocas han sido recibidos ciertos nombres por el 
púhlico puede haber influido en que se dijera, aunque 
solo confidencialmente, que una persona de alta infiden
cia en los negocios políticos de la nación española era la 
mayor interesada en esta empresa;* y digo que no consta, 
aunque quizá sea as i, reproduciendo las expresiones del 
Gobernador interino de Oviedo al informar al Gobierno 
sobre el secuestro de una persona célebre. El Gobernador 
de Oviedo era D. Ignacio Mendez Vigo, y decia que no re
sultaba que la persona aludida tuviese mas que la casa de
nominada de la estación del ferro-carril, por mas que se 
dijera de público que era la mayor interesada en dicha 
empresa. Puede haber contribuido á esta opinión la cir
cunstancia de que en la empresa carbonera de Mieres t u
vo él Sr. Duque de Riánsares una participación grandísir 
ma, hasta que en 1853 hizo un convenio con otras perso
nas á quienes trasmitió la propiedad, y pudo por últi
mo influir en esa opinión el que la fábrica de Mieres de 
minas ué cobre y cinabrio sea perteneciente á la sociedad 
que lleva el nombre de ‘Grinvthli if compartía. Como estos 
nombres son muy significativos , lian producido sm duda 
apreciaciones inexactas. Pero por lo mismo que se trata 
de personas tan autorizadas y de un asunto de tanta tras
cendencia , es necesario que se examinen detenidamente 
los antecedentes de ese .camino.

Entre las varias Reales órdenes que se dieron respecto 
á este asunto hay una del año 49 que divide la línea en 
cuatro secciones. En esa Real orden se apoyaba la empre
sa para pretender que la condición de los cuatro años era 
aplicable á cada una de las secciones, de lo que resulta
ría xíti plazo de 46 años; y como la empresa debia per
cibir el ü por 100 por razón de intereses y el 4 por i 00 de 
amortizáéion del capital invertido, venia "ú percibir mu
cho mas de lo que debiera á la conclusión de las obras.

Sin duda por estas y otras consideraciones declaró el 
Gobierno , después de consultar el Consejo Real, la cadu
cidad de esta concesión. Cito estos antecedentes para que 
se comprenda la necesidad de mirar detenidamente este 
asunto.

Y viniendo al dictámen, ¿no seria mas conforme á la 
ley sostener la caducidad acordada ya por el Gobierno? 
Pero suponiendo que no quiera sostenerse dicha caducidad, 
¿cómo proponer una subvención de nueve millones para 
la empresa de este ferro-caril, si recordamos que se pre
supuestó la línea en 18 millones y medio y ya se han 
gastado 30.384,144 r s . , que todavía se necesitan otros 
cuatro, de suerte que aquel presupuesto se lia duplicado? 
¿Pero puede concederse la subvención tratándose de una 
empresa de Ínteres particular? De ninguna manera, por
que á ello se opone el art. 8.° de la ley sancionada hace 
muy pocos dias. ¿Cómo ha de pagar el Tesoro las obras de 
un particular? Pero aun suponiendo por un momento que 
la subvención se concediera, ¿ cómo conceder también 
el subsidio del 6 por 100 por razón de inferes, y I por 100 
de amortización del capital invertido? Esto es completa
mente contrario á la ley , que prohíbe que se concedan 
ambas cosas á la vez.

Deseo que el Congreso medite detenidamente sobreesté 
asunto que tanto ha llamado la atención pública, y que 
influyó considerablemente en los acontecimientos del año 
último, y que falle después según crea mas conveniente.

El Sr, MENDEZ VIGO: Señores, no esperaba yo que 
este asunto se pusiera hoy á discusión; asi es que* me he 
déjado en casa todos ó la mayor parte de los apuntes que 
tenia hechos sobre él. Sin embargo, contestaré lo mejor 
que me sea posible á las observaciones del Sr. Gil Sanz.

S. S. ha manifestado dudas sobre la legitimidad de esta 
concesión; si esas dudas naciesen solamente de las perso
nas que han figurado como empresarias, poco ó nada sig
nifican: si nacen de antecedentes que tenga el Sr. Gil 
Sanz, debo decir á S. S. que todo lo que pudiera haber de 
vicioso en la primitiva constitución de esa empresa ha 
caducado.

La empresa del ierro-carril de Langreo ha pasado por 
varias vicisitudes; pero al fin hoy se ha legitimado y re
gularizado. Su objeto es poner en un puerto de Asturias 
el carbón mineral al precio mas barato posible , para que 
pueda competir con el extranjero. Esta empresa adquirió 
la concesión ántes que se hubiese publicado la lev de 1848 
sobre compañías anónimas: su constitución fue aprobada 
por Real orden de 1847, - v en el año de 1849 fue la pri
mera que obtuvo de las Córtes, por medio de una lev 
una subvención de 6 por 100.

Posteriormente se suscitaron dudas sobre si habia ó 
no caducado su derecho: el asunto pasó al Consejo Real; 
alli se dividieron ios pareceres, y por ultimo decretó el 
Gobierno que la empresa continuase sus trabajos con un 
interventor económico y otro facultativo , v se lo abonase 
el Ínteres de las cantidades que invirtiera*. En tal estado, 
la compañía se puso en liquidación por disidencias que 
hubo en su junta general, y el Gobierno procedió á la ta
sación del camino; tasación, señores, que se ha hecho 
detallada, facultativamente, determinándose todos los tú
neles, todos los puentes, todos los accidentes que concur
ren á la formación de esas siete leguas de camino.

Después de haber sufrido esa tasación, cree conve
niente la compañía reconstituirse sobre un capital efecti
vo de acciones nominales, y se presenta á pedir que se 
legitime su concesión para continuar las obras de un ca
mino en que se halla interesado el Estado tanto como 
en otro cualquiera de España.

En este concepto, por no ser molesto á las Cortes, con
cluyo rogándolas se sirvan aprobar el dictámen de la co
misión.

Procediéndose á la discusión por artículos, fue apro
bado el primero sin debate, tras lo cual se leyó el segundo, 
y decia as i:

«Se. suspende el subsidio de 6 por 100 de ínteres y 1 
por 100 de amortización, garantizados á esta empresa por 
los capitales invertidos , con arreglo á la ley de 20 de Fe
brero de 1850, y en sustitución de él la auxiliará el Esta
do con una subvención de siete millones de rs. en accio
nes de ferro-carriles, para la línea de Sama á Gijon , y 
dos millones de rs., también en acciones, para la dé Nore- 
ña á Oviedo. Esta subvención se abonará á la empresa por 
kilómetros, á medida que los tenga concluidos v dispues
tos paro la explotación.»

El Sr. Marques del DUERO: Me veo en la obligación 
de combatir este artículo, porque en el año 53 me opuse 
á que se concediese una subvención que no ascendía á 
mas que á 1.800,000 r s . , y hoy se piden con igual objeto 
siete millones.

Recuerdo muy bien que en aquella época , preguntán
dose por qué no se daba igual subvención á todas las mi
nas de carbón, se contesó por los que protegían aquella 
empresa que bastaban las minas de Langreo, y sin embargo 
se pedia esa protección para unas minas que nos han de 
dar el carbón mas caro; porque si bien es verdad que en 
Gijon se podrá vender á tres ó cuatro reales , también lo 
es que el flete hasta el litoral ha de costar otro tanto.

Es preciso ademas tener presente la circunstancia de 
que vamos á hacer un gran sacrificio por unas minas 
que acaso son de las que tienen ménos esperanzas.

¿Qué pretende esa compañía, señores? Surtir nues
tra fábrica de Trubia del carbón que consume al año. 
¿Y no seria mejor, teniendo otras minas mas c?rca, em
plear tres ó cuatro millones para las minas de Piedrafita?

Por no molestar al Congreso concluiré diciendo que 
de no hacer igual concesión á todas las minas de carbón 
de particulares, no debe dársele á esta ese privilegio; y 
eme si se consideró como un escándalo la subvención dé 
de íI.8OOJ800 rs. en 1853, no es posible que estas Córtes 
voten hoy . la de siete millones con igual objeto.

Rectificaron los Sres. Mendez" Vigo y Marques del 
Duero.

El Sr. MONTESINO: Siento hallarme frente á frente 
con mi amigo el Sr. Marques del Duero; pero esto es de
bido á que S. S. no ha estado en la comisión, pues si 
hubiera oído á los Diputados de Asturias y á los comisio
nados de la em presa, creo que habría convenido con nos
otros en que lo ménos malo que se podia hacer es lo que 
ha propuesto la comisión.

La historia de este camino es conocida de todos, y está 
escrita en el preámbulo del proyecto presentado por el Go
bierno , asi como en el preámbulo del informe dado por 
la comisión.

Entretanto, es lo cierto que cualesquiera que hayan 
sido las irregularidades que ha seguido este negocio, de
bidas indudablemente al grande influjo de alguna de las 
personas interesadas en él, es lo cierto, repito, que por 
una ley fecha 12 de Marzo de 1849 se le concedió el 6 
por 100 del capital que se suponía que debia ser de unos 
18 millones, sin que sea extraño que después se haya 
gastado mucho mas.

Después se publicó la ley de 20 de Febrero del 50, 
por la cual.se concedió un 6 por 100 de ínteres y un 1 
por 100 de amortización á los capitales invertidos ó que 
se invirtiesen en ferro-carriles, siendo extensivo este be
neficio al ferrocarril que nos ocupa en Marzo del año si
guiente.

Nqsotros no concedemos una subvención exorbitante, 
como dice S. S ., puesto que el capital legítimamente in
vertido en ese camino asciende á 30 millones, y según 
las leyes citadas tiene derecho á 34.

La comisión ha creído que era ventajoso al Estado con
vertir esta subvención en directa; v sin considerar el ca
m ino Como dé primer orden, concede solo una subvención 
de siete millones en acciones de ferro-carril, las cuales 
representan cuatro millones en metálico,

En cnanto á lo que se hizo el año 53 sobre la preten
sión de esta empresa de 1.500,000 , esto fue por razón de 
los intereses devengados, á que so opusieron el Sr. Marques 
del Duero y otros Sres. Senadores, haciendo de ello un 
arma política.

No creo de este lugar la cuestión de los carbones, 
puesto que la concesión se hace á una empresa de ferro
carril, no á empresas carboníferas, por mas que tengan 
ínteres en ello.

El Sr. Marques del DUERO: Nos opusimos á la solici
tud de la empresa, porque habiendo prometido eri 4847 
construir el ferro-carril en cuatro años gastando 4 8 mi
llones 7 en el año 53 solo habia hecho una pequeña parte, 
y no habia gastado cuatro millones siquiera.

Ademas , no se comprende la subvención valiendo 
hoy los carbones de 60 á 80 por 400 mas de lo que valían 
an tes, merced á la guerra de Oriento. .

Todo el mundo sabe que el carbón vale en la actuali
dad un 60 ú 80 por 100 mas. Ahora que se encuentra en 
mejores condiciones so pide para esa empresa una sub
vención mayor que la que se pedia el año 53; subvención 
que creo inútil, porque el coste de ese carbón en el lito
ral es de 7 á 8 r s . , cuando el de Cataluña no sale en el 
puerto mas que á 4 ó 5 , razón por la que creo no debe, 
aprobarse el artículo.

Después de una ligera rectificación del Sr. Montesino, 
se procedió á la votación del art. V .  y siendo esta nomi
nal, resultó desechado por 59 voto > contra 11 en los té r
minos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron no:
Vega de Armijo. Lozano.
González de la Vegn. Guzman y Manrique.
Bayarri (D. Pedro . García (D. Manuel Vicente).
Cantaléjo. Concha.
Garrido. Mesía.
Ortiz. Monares.
Roda. Fernandez del Castillo.
Oliver. García Briz.
Forgas. . Gil Sanz.
Presa. Bulnes.
Herrero. Montero.
López Infantes. Te*re (D. Juan).
Moreno Barroca. * Somoza (D. Benito).
Aguilar. Yañez (D. Ignacio).
Arriaga. García Gómez.
Cuenca. Perales.
Rancés. Moriarty.
García (D. Sebastian . Lamadrid.
R íos Rosas. Bertemati.
Sánchez del Arco. García Ruiz.
Udaeta. Coello.
Angulo. Ovieco.
Avecilla. » Cardero.
Gil Vírseda. Moreno Nieto.
Gómez de la Mata. Maestre (D. Antonio).
Pastor. Villavicencio.
Falero. Navarro (D. Alonso).
Sagasta. Alegre.
Gaminde. Rubio Caparrós.
Chao. Total 59.

Señores que dijeron sú
Alonso Martínez. Alvarez (D. Cirilo).
Cordero. Gómez de la Serna,
Peña. Cortina.
Montesino. Yaldés.
Romeo. Lara.
Codorniu. Perez Zamora.
González (D. Antonio). Iñigo.
Iglesias. Villar.
Alonso (D Juan Bautista). Portilla.
Cantero. ' Ramírez Areliano.
Llanos. Orense.
Lallana. Olózaga (D. José;.
Sanz. Moncasi,
Rivero Cidraque. Arias.
Lorente. Frias.
González (D, Ambrosio) Zavala.
Escalante. Méndez Vigo.
San Miguel. Salillas.
Egozcue. ligarte.
Moratin, , Si*. Presidente.
Alonso Colmenares. Total 41.

Acto continuo manifestó el Sr. Montesino que la co
misión retiraba el dictamen , y quedó retirado.

En seguida quedó publicada como ley, y se acordó 
que se archivara, la relativa á la conclusión de las obras 
del Canal de Isabel II.

Paso á la comisión correspondiente una exposición de 
los Alcaldes de Albalat de Taronchers y de Segart, rela
tiva á las prestaciones señoriales de dichos pueblos, pi
diendo (jue pase al Gobierno para que dé cuenta de su 
ívsolucion á las Córtes, ó en su defecto que pase á la co
misión de señoríos.

Leyóse el voto particular de los Sres. Ordás y.Alonso 
: D. Juan Bautista) relativamente á la empresa de colonos 
españoles en la Isla de Cuba, y anuncióse que se impri
miría, repartiría y se señalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: dis
cusión sobre el dictámen relativo á pensionar á las fa
milias de Devto y Navarro; continuación del debate sobre 
el proyecto de lev de sanidad durante dos horas, y des
pués discusión sobre las adiciones á las  bases constitucio
nales. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro ménos cuarto.
N o ta . La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

110 responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Ot r a . El presente Extracto quedó terminado á las seis; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que 
quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 14 cuar
tillas á la Imprenta nacional á las siete ménos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión sobre inmigración gallega en la Isla 

de Cuba.

La comisión encargada de dar su dictámen acerca 
de la conveniencia y equidad de los términos del pro
yecto de inmigración gallega en la Isla de Cuba, con
cebido y realizado en el año de 1 853 por el Sr. Don 
Urbano Feijóo Sotomayor, no tan solo ha examinado 
con detención suma y escrupulosidad exquisita el ex
pediente relativo á esta empresa, según los deseos ter
minantemente consignados en la proposición suscrita 
en 30 de Enero por el Sr. La Sagra y otros Sres. Dipu
tados, de que se dió cuenta á las Córtes , sino - que 
se consagró durante largo plazo al análisis y revisión 
de todos los datos oficiales que obran en su poder, 
á fin de juzgar imparcial y concienzudamente un 
asunto de suyo grave y por demas dificultoso.

El deseo de la comisión ha sido, desde el mismo 
momento que se la confió tan delicado encargo, presen
tar con toda urgencia su parecer á la consideración de 
las Córtes; pero en su solicitud por el mejor acierto, 
ha creído conveniente oir an te j, no solo la opinión del 
Gobierno de S. M. en tan importante materia, sino que 
ha llamado á su seno al Sr. Feijóo Sotomayor con 
objeto de poder apreciar mejor ios hechos que se some
tieran á su apreciación y prudencia.

La empresa de colonización gallega en la Isla de 
Cuba , por su carácter especial, por su índole propia, 
por sus particulares condiciones, por las circunstancias 
en que se llevó á término, y por los intereses á ella 
afectos, no puede menos de ser considerada como un 
pensamiento de no fácil solución y de éxito aventura
do , aunque se la juzgue bajo el punto de vista mas 
conveniente con relación á nuestra rica Antilla.

Por estas razones, la comisión ha procedido con el 
mayor cuidado antes de fallar en asunto de tanta enti
dad, procurando esquivar todas las cuestiones que con 
este motivo pudieran suscitarse so pretexto de estar 
íntimamente unidas por su naturaleza á la de inmigra
ción gallega.

La comisión, concretándose á su encargo, ni se 
excede del cometido que se la ha confiado, ni creé 
oportuno en estos momentos comprometer con debates, 
en su juicio peligrosos, los intereses de nuestras provin
cias trasatlánticas , y se limita única y exclusivamente 
á emitir su parecer sobre la conveniencia y la equidad 
de los términos de la empresa de inmigración gallega.

Las Górtes comprenderán fácilmente los motivos 
que han aconsejado á la comisión semejante reserva.

Afligidas las provincias de Galicia en 1853 por las 
mayores calamidades que la desventura suele deparar 
á ios pueblos, la  nación entera acudió splícita á,enju
gar sus lágrimas y socorrer sus infortunios por medio 
de donativos. que si no repararon por completo los es

tragos que ei hambre y las epidemias ocasionaban en 
aquella trabajada provincia, sirvieron sin embargo de 
graa consuelo‘á muchos desgraciados, euya miseria y 
privaciones no; traen á la memoria ios sufrimientos 
producidos también por la escase2 en la resignadá y 
laboriosa Irlanda.

La Isla de Cuba no fue entonces la que ménos 
pruebas ha dado de sus generosos sentimientos y de un 
Interes extraordinario hácia sus hermanos de Galicia. Al 
mismo tiempo que en la Habana y en todas las pohla~ 
ciones de importancia se abrían suscriciones para ali
viar la situación desconsoladora de Galicia,’ se concebía 
por el Sr. Feijóo y Sotomayor el proyecto de inmigra
ción gallega de que van á ocuparse las Córtes.

Parecía sin duda alguna que un pensamiento de 
esta naturaleza, cual era el proporcionar trabajo á los 
infelices que morían estenuados por el hambre en los 
campos y en las plazas públicas, se recomendaba por 
sí mismo y no podia menos de producir, beneficiosos 
resultados.

Pero el entusiasmo que esta idea filantrópica ha 
inspirado á sus autores no fue el mejor consejero de 
la empresa de colonización.

Antes bien se puede asegurar que perjudicó no
tablemente su propósito, haciendo ilusorios todos lo> 
cálculos que el Sr. Feijóo hizo al meditar su proyecto.

Los resultados vinieron mas tarde á confirmar los 
temores de los que le negaron su aprobación.

Empero el Sr. Feijóo persistió en su resolución, y 
el Gobierno del Conde de San Luis hubo de participar 
un tanto de las opiniones del empresario, cuando en 
Marzo de 4 854 publicó un reglamento á que debiefan 
atenerse todos los colonos que se fueran á establecer 
en las provincias ultram arinas, y eximió al Sr. Feijóo 
de algunas formalidades y requisitos que se exigen á 
todos los que se hallen en su caso. La relevación de 
estas trabas constituyen por sí solas un privilegio; y 
si tenemos en cuenta esta circunstancia y la no menos 
atendible de la irregularidad con que los delegados del 
Sr. Feijóo observaron lo prescrito en el reglamento 
publicado por el Gobierno de entonces, no seria ar
riesgado deducir que su empresa ha sido desde su ori
gen defectuosa.

Estos vicios que hubieran podido estimarse de por 
sí solos motivo bastante para la rescisión , no lo fue
ron sin embargo á los ojos de la mayoría de la comi
sión, que quiso completar el estudio del proyecto por 
sus buenos ó malos resultados. Ellos debían poner de 
manifiesto si era posible que llegase un dia en que 
fuesen realidad las doradas ilusiones del empresario y 
sus ideas de grandeza en ei porvenir para la Isla y 
para la España , ó s i , por ei contrario , era forzoso re
nunciar á tan halagüeña esperanza en vista de lo ru i
noso del ensayo. Y , triste es decirlo , los hechos vi
nieron á confirmar este último pensamiento.

La sustitución de la mano de la ob ra , según se la 
propuso la em presa, no halló buena acogida en Cuba. 
Los inmigrados gallegos no fueron solicitados; apénas 
hubo una escasísima demanda de trabajo, y el Sr. Fei
jóo tuvo que retener en su poder la mayor p arte , y 
ei Estado hubo de hacer grandes sacrificios para acu
dir á su ocupación. Funesto y desgraciado resultado, 
hijo quizás de la precipitación con que se procedió 
en el negocio.

Y mas funesto, mas desgraciado aun si cabe que 
para la empresa y para el Estado, lo fue para los in
migrados, para los infelices gallegos, que huyendo del 
hambre se vieron trasladados á extrañas tierras y cli
mas no saludables, donde diezmados en su número 
por la epidemia y las contingencias precisas del viaje 
y aclimatación , hubieron de echar bien pronto de me
nos el triste vivir á que estaban acostumbrados en los 
ruinosos valles de su pais natal. La mayoría de la co
misión , prescindiendo de la apreciación de las quejas 
por abusos y excesos que no aparecen justificados, y 
cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales de 
justicia, á los que podrá dirigirlas el Gobierno, se li
mitará á manifestar la aflictiva condición á que natu
ralmente se veia reducido desde luego el colono, cuyo 
trabajo era vendido á una tercera persona por un jor
nal desproporc-ionalmente inferior al del trabajador li
bre , y que no llegaba á una mitad del que gana ordi
nariamente el obrero esclavo.

De aqui surgieron naturalmente comparaciones de
presivas bajo todos conceptos; de aquí la malque
rencia del colono al empresario; de aquí el espíritu de 
insubordinación, y de aquí por último la desobe
diencia mas com pleta, el desorden y la deserción de 
los trabajadores. Roto todo lazo de unión entre ellos y 
el Sr. Feijóo, dejáronse ya conocer visiblemente en una 
serie de reclamaciones recíprocas los desgraciados 
efectos de la gran reforma que debia haber producido 
tantos bienes á todos los que en ella tomaran parte.

Conducido á este terreno el proyecto de inmigra
ción, queda juzgado en su equidad y en su conveniencia, 
que eran los dos puntos que debia estud iarla comi
sión. Ni es equitativo ni puede decirse conveniente. Y no 
porque quizás no pudieran serlo otros de igual natura
leza, con diferentes ó modificadas condiciones, cosa que 
como se apuntó en el principio no es del momento di
lucidar, ni fuera oportuno tratar al presente. Ahora lo 
que importa únicamente es ver de qué modo pueda 
darse una solución al negocio que redunde en bien de 
los inmigrados y no sea en daño de la empresa.

Nada tan difícil como acertar en el medio mas 
justo y menos oneroso de resolver la dificultad. La ma
yoría de la comisión ha creído encontrarle sin lastimar 
grandes intereses que lia querido respetar, ya porque 
de un lado se le presentan unos infelices, que por ser
lo y por ser españoles desgraciados merecen toda su 
consideración y simpatía, ya porque de otro no ve mas 
que una empresa que contrata bajo la salvaguardia de 
un Gobierno imprevisor, que quizás no sea el que ten
ga ménos responsabilidad en lo que ha ocurrido. Por lo 
ta n to ; y

Gonsiderando que no dable consentir que con
tinúe por rpas tiempo y contra voluntad una obligación 

. vicióte en su origen y funesta en sus resultados:
Considerando tjue el contrato no se puede déCir 

celebrado con el debido conocimiento por parte del 
obrero, que ignoraba las condiciones accidentales dél 
pais á que se le conducía:

Considerando que no habia toda la libertad nece
saria en uno de los contratantes, puesto que una fuer
za mayor, la miseria, le obligaba á abandonar sus ho
gares :

Gonsiderando por último que las estipulaciones del 
convenio á que se sujetara deprimen la dignidad del 
hombre y mas aun la dignidad de la raza ‘española en 
la Isla de Cuba ,

La mayoría de la comisión, celosa de que esto no 
suceda, y queriendo se respeten y sean por todos 
respetados los derechos del hombre y del ciudadano, 
opina que las Górtes se hallan en el caso de resolver:

4.° Que se declare la libertad del inmigrado á 
continuar ó no bajo las condiciones de la contrata cele
brada con el Sr. Feijóo, la cual será rescindida á su 
elección.

2.* Que el que opte por su libertad absoluta esté 
obligado á liquidar por el tiempo que hubiere servido, 
quedando responsable á abonar los gastos precisos de 
traslación y aclimatación en la Isla.

3 /  Que á fin de evitar dilaciones y pleitos que 
no consiente la naturaleza del negocio, todas las cues
tiones entre la empresa y los colonos se fiarán en 
manos de árbitros, quienes, bajo la presidencia de 4a 
Autoridad, resolverán de plano todas las dificultades.

4 /  Que los obreros que, libres de toda sujeción,

deseen permanecer en la Isla, queden bajo la £>rofet~ 
cion del Gobierno de S. M.

Palacio de las Córtes 4 8 de Junio de 4 85o.^ilosé 
Arias U ria,^Pedro Bayarri.^Daniel Carbdllo, Secretario, *

AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 48 de Júftio to$ artículos 
que á continuación se expresan:

2,545 fanegas de trigo.
684 arrobas de harina de id.

6,320 libras de pan cocido.
, 7,225 arrobas de carbón. * -■ ‘

89 yácas que componen 35,330 libras de puso,
443 carneros que hacen 41,506 libras de peso. .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
A tnO N O tG A  DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.,
Trigo d e . . . . ..................... 36^ á 44 rs. vn.
Cebada de.............................  47 ¿ 4 8  rs. vn.
Algarrobas d e . . . . ..............  1 5  á 47 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que ss ex- 
penden*en el mercado fax ai tientos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca............................  38 á 42 14 á 48
Idem de c a rn e ro .. . ................  » 46 ¿ 4#
Idem de te rn e ra . ....................  60 á 62 25 A 34
Tocino añejo. ................... .......  ¿ á 24
Jamón sin hueso........................  # á 42
Idem con hueso......................... 80 á 90 30 á 34
Aceite  38 á 44 15 á
Vino   28 á 30 8 á,40
Pan de dos libras......................  » 9 é 41
Garbanzos................................   28 á 36 40 á 44
Judías.........................   48 á 20 8 á 40
Arroz..................  24 á 28 8 á 42
L en te jas ..........................   40 á 42 5 á 6
Carbón.........................................  á 6 á 24
Jabón..................  46 á 48 16 á 4$
Patatas    6 á 7 2 á 4

BOLSA.

Apenas se ha notado alteración alguna en los precios 
respecto de los de ayer. Desde que se abrió hubo dinero 
para el consolidado á 32-15, y para la diferida á 48*20. A 
estos precios cerró.—Despties de Bolsa habla dinero para 
el consolidado á 32-20.

Cotización del dia 20 de Junio de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 32-45 c. d.
Idem del 3 por.400 diferido, 48-20 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión d# 

31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 61-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 101-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 p .—París á 8 d. v., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  4/4 p. Lugo  3/4 d.
Alicante  1 4  p. Málaga. 3 8p.
Almería  1/4 p. Murcia  par d.
Avila......................  Orense  3/4 d.
Badajoz  1/4 d. Oviedo  par.
Barcelona.. .  3/8 p. Palencia. 4/2
Bilbao  par p. Pamplona. . 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 '4
Cáceres  4/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  . .  4 4 S. Sebastian. . .  4/4
Castellón  . .  Santander.. 1/4 p.
Ciudad-Real. 3/4 Santiago. . .  4/2
Córdoba  1 /2d . Segovia  4/4 p.
Coruña  4/2 d. Sevilla. 4 /4p .
Cuenca..................  Soria............................ «
Gerona..................  Tarragona.. 3/4 p.
Granada  4/8 p. Teruel.. . . .
Guadalajara. 4/2 Toledo  3/4
Huelva.................... V alencia... 3/8 p.
Huesca...................  Valladolid. . , .  4 I d .
Jaén..............  5 8 d. Vitoria  par. ).
León  par p. Zamora  3/4 ■
L érid a .................. Zaragoza... 4/ 2 <L
Logroño  1/2 p.

BIBLIOGRAFÍA.

Acaba de publicarse una Breve exposición histórica de 
la literatura griega , dispuesta y ordenada para uso de sus 
discípulos por D. Raimundo González Andrés, catedrático 
de lengua y literatura griega en la Universidad de Gra
nada.

En su prólogo manifiesta que ha adoptado un método 
misto en la publicación , resultado de la combinación del 
cronológico y del de clasificación por géneros, dividiendo 
la historia literaria en seis períodos, que constituyen otros 
tantos descansos en la série de siglos que abarca"la histo
ria de Grecia. El libro está dividido en párrafos para in
cluir en cada uno los escritores de una misma clase, y 
ofrecer comodidad para repartir las lecciones del curso. ,

Al tratar de los escritores habla de J m a s  insignes, 
con extensión, y con mas concisión de los ¿fe SégUndo 
orden. * ■

En un párrafo particular van ordenadas las principales 
colecciones y ediciones sueltas de las obras que tratan de 
la materia.

R f a i s t a . d £ * C i e n c i a s , L i t e r a t u r a  y  A r t e s . —  Se pu
blicó la tercera entrega, que sale en Sevilla, correspon
diente al 1.° de Junio.

Hé aqui las materias que abraza: Diálogo escrito para 
la inauguración de la revista literaria sevillana.— Sobre 
la emoción trágica (art, 2.a)—Informe del Claustro de fu* 
risprudencia de la Universidad literaria de Sevilla. Mo
vimiento que se observa en las plantas. — Un episodio «ó 
la época del terror. — Poesías.— Miscelánea.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA,
REVISTA C IENTÍFIC A, M ILITA R , ADM INISTRATIVA, H ISTÓ fctdA , 

LITERARIA Y DE COMERCIO.

Publicada por los Sres. D. Jorge Lasso de la Vega, Bri
gadier é Intendente de Marina, y D. José Marcelino Tra
viesa, Auditor de Marina. ,

A 6 rs. vn. la entrega: ha salido la prim era, y saldrá 
un húmero mensual con toda puntualidad.

Se suscribe en la librería de M onier, casa Fontana 
de Oro. 4799—2

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual la her

mosa y muy velera fragata San Andrés, de gran pórte’ y 
moderna construcción: admite pasajeros, v se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro", y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de S^nta Catalina , nú
mero 8. 1843—9

PARA MANILA.
Saldrá en los primeros dias de Julio próximo la her

mosa fragata española Magnolia, de 4,000 toneladas, al 
mando de su acreditado Capitán D. E. Auja. Admite carga 
y pasajeros , y la despacha en Cádiz su consignatario Den 
José Matía, plaza de Mina, núnL 431, y en este corte 
D. Cárlos Jim énez, calle de Atocha, núm. 34. 4871^-5

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función. 
Mañana á las nueve de la noche.
Sinfonía.

PEDRO Y CATALINA.
Baile.

GUERRA A MUERTg,
zarzuela nueva en un acto.

Baile.


